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RESOLUCION de 26 de enero de 2004, por la que
se convocan subvenciones para la realización de cam-
pos de voluntariado ambiental.

La Orden de 10 de mayo de 2002 (BOJA núm. 63, de
30.05.2002) establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la realización de campos de
voluntarido ambiental.

Mediante la presente Resolución, se procede a la convo-
catoria de las subvenciones para la realización de campos de
voluntariado ambiental correspondiente al ejercicio 2004 de
conformidad con las normas reguladoras de las mismas, con-
tenidas en la Orden de 10 de mayo de 2002.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2004 subvenciones
para la realización de campos de voluntariado ambiental en
espacios naturales protegidos en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía según las bases
reguladoras establecidas en la Orden de 10 de mayo de 2002,
publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
63, de 30 de mayo de 2002.

Segundo. El plazo de presentación de las solicitudes será
de treinta días hábiles a partir del día siguiente de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. La financiación de las ayudas para la realización de
campos de voluntariado ambiental se efectuará con cargo a los
créditos de la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.01.00.78000.44C.
En todo caso, la concesión de las subvenciones estará limitada por
las disponibilidades presupuestarias existentes para el ejercicio 2004.

Cuarto. La documentación a aportar será la prevista en el
artículo 7 de la Orden indicada debiéndose presentar por tripli-
cado ejemplar tanto la solicitud de subvención, que deberá ajus-
tarse al modelo de impreso que figura como Anexo 1 a la Orden,
como el proyecto del campo de voluntariado ambiental, elabora-
do según el modelo del Anexo 2. Cada uno de los apartados del
proyecto presentado deberá llevar firma original del representan-
te de la entidad. No obstante lo anterior, el solicitante de la sub-
vención podrá, en virtud del artículo 35 f) de la Ley 30 /1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, abste-
nerse de presentar la documentación a que se refieren las letras
a), b), c), d), g) y h) del apartado 2 del artículo referido cuando
ésta obre en poder de la Consejería de Medio Ambiente al haber-
se aportado en una convocatoria efectuada por dicha Conseje-
ría en los dos años anteriores, bastando declaración responsa-
ble de que aquélla no ha experimentado cambios sustanciales,
indicación de las posibles modificaciones que presente así como
de la convocatoria de subvención para la que fue presentada.

Quinto. Los actos que deban notificarse de forma conjun-
ta a todos los interesados y, en particular, los de requerimien-
tos de subsanación y de resolución del procedimiento previs-
tos, respectivamente, en los artículos 7.4 y 9 de la Orden de
10 de mayo de 2002, se publicarán en la página web de la
Consejería de Medio Ambiente, en el tablón de anuncios de la

correspondiente Delegación Provincial así como en el de los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
los términos del artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación
a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos.

Sexto. Cuando se trate de los requerimientos de subsana-
ción del artículo 7.4 de la Orden referida o de la resolución pre-
vista en el artículo 9 de la misma, se publicará simultáneamen-
te en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del
contenido del acto o de la resolución, indicando el tablón de
anuncios referido en el párrafo anterior donde se encuentra ex-
puesto su contenido íntegro y, en su caso, el comienzo del plazo
de que se trate se computará a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

Séptimo. La subvención concedida no podrá superar, en
ningún caso, la cuantía de 8.000 euros por campo de volunta-
riado ambiental subvencionado.

Octavo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
    Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca a concurso
público 1 beca de investigación para la colaboración en
actividades científicas, tecnológicas y artísticas, con
cargo a créditos de investigación.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de una
beca de investigación para la colaboración en actividades cien-
tíficas, tecnológicas y artísticas, con cargo a créditos de in-
vestigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por las normas
establecidas en el Reglamento para el Nombramiento de Co-
laboradores con cargo a Créditos de Investigación (aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad de
Jaén en su sesión núm. 20 de 21 de noviembre de 2001)
como por las normas específicas que figuran contenidas en
esta Resolución.

Solicitantes: Para optar a las becas de investigación convo-
cadas en la presente Resolución, serán necesarios los siguientes
requisitos:

1. Poseer la nacionalidad española o ser nacional de al-
gún estado miembro de la Unión Europea, o ser extranjero con
permiso de residencia y trabajo en España en el momento de
solicitar la beca.

2. Cumplir las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el respectivo anexo de la presente Resolución.
Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles
no estatales deberán estar homologados o reconocidos en la
fecha de presentación de la solicitud.

3. Para optar a estas becas, la nota media del expediente
académico deberá ser igual o superior a 1,6 puntos.

Incompatibilidades: El disfrute de una beca al amparo de
esta convocatoria tiene dedicación exclusiva y es incompatible
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con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públi-
cos o privados españoles o comunitarios, así como con suel-
dos o salarios que impliquen vinculación contractual o
estatutaria del interesado.

Cualquier causa de posible incompatibilidad deberá ser
comunicada por el becario y/o por el tutor al Vicerrectorado
de Investigación de la Universidad de Jaén.

Obligaciones de los beneficiarios: 1. Incorporarse a las
tareas de investigación de su centro de aplicación el día que
comiencen los efectos del nombramiento de becario, enten-
diéndose la no incorporación en el plazo de diez días desde
la concesión, como renuncia a la beca. En casos excepcio-
nales, debidamente justificados, y con informe favorable del
tutor, se podrá autorizar, por el Vicerrector de Investigación,
un aplazamiento para la in-corporación.

2. Comunicar al tutor y al Vicerrector de Investigación, las
causas de suspensión por enfermedad justificada o materni-
dad.

3. Solicitar, en su caso, la suspensión temporal del disfru-
te de la beca al Vicerrector de Investigación, con el visto bueno
del tutor.

4. Cumplir los objetivos del programa de formación y es-
pecialización con aprovechamiento bajo la dirección del tutor.

5. Cumplir con aprovechamiento las obligaciones asumi-
das con la concesión de la beca, bajo la supervisión del inves-
tigador o investigadores responsables, pudiendo ser rescindi-
da la beca en caso contrario.

6. Realizar estancias temporales en centros de investiga-
ción nacionales o extranjeros y en empresas, con objeto de
completar su formación investigadora, a requerimiento motiva-
do del tutor.

7. Presentar, en la fecha de finalización de la beca, una
Memoria que indique el trabajo realizado y sus resultados. Esta
Memoria deberá acompañarse de un informe del tutor.

8. Los becarios podrán colaborar en tareas docentes, de
acuerdo con el investigador responsable del proyecto, a partir
del segundo año de beca, sin que dicha colaboración desvir-
túe la finalidad investigadora y formativa de la beca.

Efectos: La concesión de una beca no supondrá en nin-
gún caso relación laboral entre la Universidad de Jaén y el
becario.

Cuantía: La cuantía de la beca dependerá de la jornada
atribuida a la misma y estará especificada en el Anexo I de la
presente Resolución. Los becarios gozarán de un seguro de
asistencia médica y de accidentes, en los términos estableci-
dos en el Reglamento para el Nombramiento de Colaborado-
res con cargo a Créditos de Investigación.

Duración: La duración de la beca es de treinta y tres me-
ses, prorrogables, según las condiciones establecidas en el
Reglamento para el Nombramiento de Colaboradores con car-
go a Créditos de Investigación, no pudiendo acumularse, ya
sea en cómputo total o fraccionado, un período superior a cua-
tro años por cada becario. En cualquier caso, la duración de la
beca no podrá exceder de la duración temporal del proyecto
de investigación para el que se concede.

Esta beca podrá ser homologada con las convocadas por
otros organismos públicos para la formación de personal in-
vestigador.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado (Anexo II), que se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén,
en el Servicio de Investigación y Relaciones con la Sociedad y
en la dirección electrónica www.ujaen.es/serv/servinv/

index.html, dirigiéndose al Vicerrector de Investigación y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia Actua-
lizada.

- Fotocopia compulsada del Tìtulo Universitario o resguar-
do acreditativo de estar en posesión del mismo. Los títulos
obtenidos en el extranjero o en centros españoles no estatales
deberán estar reconocidos a la fecha de cierre del plazo de
presentación de solicitudes. A estos efectos se considerará re-
conocimiento del título la acreditación por parte del solicitante
de haber sido admitido en un programa de doctorado en una
universidad pública española.

- Fotocopia compulsada de la certificación académica
personal.

- Curriculum del solicitante.
- Memoria o Proyecto relativo al trabajo de investigación

en el que va a colaborar.

Lugar de presentación: En el Registro General de la Uni-
versidad de Jaén (Campus Las Lagunillas, s/n, Edificio
Rectorado) o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En este último caso, los interesados deberán notificar a la
Universidad de Jaén mediante fax o correo electrónico, el mis-
mo día del envío, la remisión de la solicitud.

Fax: 953 01 22 76
Correo electrónico: secinv@ujaen.es

Plazo: Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15
días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Selección: La selección de los colaboradores becarios se
hará salvaguardando los principios constitucionales de objeti-
vidad, mérito y capacidad.

La evaluación y selección se realizará en concurrencia
competitiva y tomando en consideración exclusivamente la
documentación aportada en la solicitud.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se ela-
borará una resolución de admisión de los candidatos que cum-
plan los requsitos y, seguidamente, el Vicerrector de Investiga-
ción convocará a la Comisión de Selección encargada de la
resolución de la convocatoria, que estará formada por los si-
guientes miembros:

Presidente: Vicerrector de Investigación.
Vocales: Director del Secretariado de Investigación.
Dos miembros de la Comisión de Investigación.
El investigador responsable del proyecto de investiga-

ción.
Secretaria: La Jefa del Servicio de Investigación y Relacio-

nes con la Sociedad.

La resolución de adjudicación será publicada en el tablón
de anuncios del Edificio del Rectorado, Campus de Las
Lagunillas.

En el plazo de cinco días naturales a contar desde la pu-
blicación de la Resolución de adjudicación, el aspirante que
figure en la misma deberá presentar en el Servicio de Investi-
gación y Relaciones con la Sociedad, los documentos precisos
que acrediten los requisitos y méritos alegados en el Anexo I de
la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o, del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos o
méritos del respectivo Anexo, no podrán ser nombrados beca-
rios de investigación y quedarán anuladas sus actuaciones,
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sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido
por falsedad de la solicitud inicial.

Jaén, 26 de enero de 2004.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

1. Beca de investigación.
Con cargo al proyecto de investigación: «Análisis funcio-

nal de la RNA polimerasa II. Localización de regiones implica-
das en comunicación con factores de elongación y otros regu-
ladores transcripcionales».

Financiado por: Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Centro de Gasto: 0B.10.02.93.
Investigador responsable: Don Francisco Navarro Gómez.
Departamento: Biología Experimental; Area: Genética.
Objeto de la Beca: Participar en la consecución del pro-

yecto indicado y formarse como investigador realizando la te-
sis doctoral.

Requisitos de los candidatos/Titulación Específica:

- Licenciado en Biología.
- Nota media superior a 1,5 puntos.

Cantidad mensual a retribuir: 1.083,65 euros brutos men-
suales.

Horas semanales de dedicación: 30.
Duración (a partir de la fecha de nombramiento): 33

meses.
Criterios de Valoración/Puntuación:
- Nota media del expediente académico: hasta 2 puntos.
- Memoria o proyecto relativo al trabajo de investigación:

hasta 5 puntos.
- Experiencia en laboratorio (prácticas en empresas, es-

tancias debidamente acreditadas): hasta 1 punto.
- Conocimientos de Inglés (debidamente acreditados):

hasta 1 punto.
- Otros méritos (cursos, publicaciones, etc. relacionados

con los trabajos a realizar): hasta 1 punto.
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EXCMO. SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACION

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD
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RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña So-
corro Entrena Jiménez Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Teoría e Historia de la Educación, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001
(Boletín Oficial del Estado de 23.11.2001), y teniendo en cuen-
ta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Bo-
letín Oficial del Estado de 26 de octubre) artículo 4 del Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de junio) y artícu-
los 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso, y en su virtud nom-
brar a doña Socorro Entrena Jiménez Profesora Titular de Univer-
sidad de esta Universidad, adscrita al Area de conocimiento de
Teoría e Historia de la Educación.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamen-
to de Pedagogía.

Granada, 27 de enero de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Enri-
que José Guillén López Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Derecho Constitucional, convocada por Re-
solución de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001
(Boletín Oficial del Estado de 15.12.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre) artículo y del Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de junio) y
artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso, y en su
virtud nombrar a don Enrique José Guillén López Profesor Ti-
tular de Universidad de esta Universidad, adscrito al Area de
conocimiento de Derecho Constitucional.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Constitucional.

Granada, 27 de enero de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña Cla-
ra Inés López Rodríguez Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de

conocimiento de Traducción e Interpretación, convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 3.12.2001
(Boletín Oficial del Estado de 15.12.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre) artículo y del Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de junio) y
artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso, y en su
virtud nombrar a doña Clara Inés López Rodríguez Profesora
Titular de Universidad de esta Universidad, adscrita al Area de
conocimiento de Traducción e Interpretación.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamen-
to de Traducción e Interpretación.

Granada, 27 de enero de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña Ana María Rivero García Profesora Ti-
tular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre),
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña Ana María
Rivero García Profesora Titular de Universidad, del Area de co-
nocimiento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, ads-
crita al Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimen-
tales y Sociales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3
de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a doña Rosario Villegas Sánchez Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviembre
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